
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Reajuste del Ingreso Mínimo Mensual 

La ley N° 21.578 aumenta salario mínimo de forma gradual hasta $500.000 pesos. 

 

El día 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial la Ley N° 21.578 del Ministerio del Trabajo (en 

adelante, la “Ley”) que, entre otras materias, regula el reajuste del monto del ingreso mínimo mensual. 

Este reajuste se fijó en 3 etapas, en la siguiente gradualidad:  

 

Fecha reajuste Monto Ingreso Mínimo 

1 de mayo de 2023 $440.000 

1 de septiembre de 2023 $460.000 

1 de julio de 2024 $500.000 
 

En caso de que el Índice de Precios al Consumidor (“IPC”) acumulado durante 2023 supera el 6%, se realizará 

un alza previa y anticipada de $10.000 el 1 de enero de 2024 quedando el salario mínimo en $470.000 en 

dicha fecha.  

De forma adicional y con el objeto de resguardar la capacidad adquisitiva de los trabajadores, a contar del 1 

de enero de 2025 habrá un reajuste automático del ingreso mínimo mensual conforme el IPC que se registre 

entre el 1 de julio de 2023 y el 31 de diciembre de 2024. Este reajuste automático refiere a los trabajadores 

mayores de 18 años y de hasta 65 años.  

 

 

 

 

 

 

 

Alerta Legal Laboral 
 



  

 
 

 

 

 

 

Contactos 

+ 562 2368 3575 

bzlatar@cariola.cl 

Av. Andrés Bello 2711, Piso 24 

Las Condes, Santiago – Chile. 

Bárbara Zlatar  I  Socia 

+ 562 2368 3568 

ilopez@cariola.cl 

Av. Andrés Bello 2711, Piso 24 

Las Condes, Santiago – Chile. 

Ignacia López  I  Socia 


